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anual ~ibido en el año anterior de c~a ur;o de ellos, cm las e«;epc:iores

¡:revistas en las Pólizas.

Lils in:lElN'lizaciones previstas en dicha Póliza C'Ubrel'l el fallec!

llLÍento p:r cualquier causa. lncluidos accidentes ce trMieo, así a:mo la im~

1~ Y jubilaci6n, de acuemo con el grirlo susaito p:r la ~1a de 5egu-

~.

Las ~ilr\a$ =espouli~'1tes a estas Pólizas de SEqux"o. ser!n

abonadas integraner.te por la arpresa sin d~lso algur.o para los trabaj¿¿~

res.

Articulo 20°- ConisMn paritaria. w

Para la resolucUn de C..l3I\tas dudas y divexqencias ;¡:uedan 5.lr-.

gir entre las partes &>ligadas, se ~e.:l una car.:id6n p¡;,ri~i.3. 'J..la será el 

6rqano encargaio de la 1nterprctaci6n, arbitraje, conci1iaciór. ~. vigila.'1Cia 

de su o.npUlniet'.to.

La o::misi(n paritaria estará qon-tib.1ida por dos rcpresentates

de los tr3bajadores, u~,,-, de cada centro de trab.J.jo y dos de U. Dt¡lresa, tal.os

ellos miEr.lbros de la canisioo Delii:eradora del Comenio. J\ctuad de secretario

el más joven de los asistentes.

Las partes deber'!n ~m"'ter a la Canisi6n o..ant= du::!as, ñiscre-

pancias y conflictos p.rlieran presentacse = =r.secI.'enci.. de la interprcta

c100 y aplicaci6n (Iel Convenio, para q..:e anita su dictamen y en el plazo ~i

mo de 30 d:!:as, a partir de la =rresp:ll'rliente =i6n.

Art:!:culo 21°_ Disposiciono¡¡s S'J.oletorias.-

Bl tedo 10 no ~evisto en el presente Conve.'lio, las partes se S!?
meten a. tedas aqu~l1as dis¡:osiciones de general cbservancia.

---------------------------------_.....
De CCl'Tl.1n acuerdo pclt: ilIT'i:>aS partes 5e estabece p.:u-a el año 1.985 las

siguientes puentes recuperables:

DIl\S DE PtlENIE: 18 de Marro de 1.985

1 de Junio de 1.985

26 de Julio de 1.985

- Plan de recuperaci&1 de los citalos p.lentes:

1°) Puente del 18.03.85:

- Sáta::lo día 2.2.85 - 'I\.u:'no que esté trabajarrlo (le mañana en esa sanana,

ven'lr! ti trabajar de 6 a 14 hrs., al citaio b.1rno

~! de 7 a 15 hrs. el 50% del per~.a.l de

jorna:la part ida,

- Sáb<rlo db 9.2.85 - 'I\lrno que esté trabajardo de mañana en esa S8l\III'Ia,

verdl:'lI.a trabajar de 1> a 14 hrs., al citado tw::no

acarp¡ñ.ará de 7 a 15 hrs. el 50\ restante del perS2.
nal de joma:la p¡!.rtida.

2°) Puente del 07.06.85:

- S&>ado día 2.3.85 - Turno que estO trabajardo de mañana en esa 8elIIII"Ia.

verdr& '" trabajar de' 6 a 14 hrs., ;al. citalSo turno

ac=lpilñar.s de 7 a 15 tlrs. el SO, del personal dt!

joma:ia partida.

-sábado d:!:a 9.3.85 - Turno que estA trabaja«:lo de mañana en esa SEIlIana,

venid. a trabajar de 6 a 14 hrs., al citado turno

acof¡::l:\fud Ge 7 a 15 el 50\ restante del parsonal

(le jorn.:da f'<ll"t ida.

3°) Puente del 26.07.85,

- Sába::io d!a 13.4.85: - '!'.uno que est~ trabajarno de mañana en esa sanana,

verdrá a trabajar de 6 a 14 hrs.,' al citado turno

acalIpañarS dl!l 7 a 15 hrs. el SO, del perscnal,dll

jctnaia partMa.

- ¿;_~o d!" 20.4.85, - Turno que est! trabajN'l:!o de fII.i..iana en esa SE!l'l\al'I.3.

verdz:.1 a trabajar de' 6 a 14 hrs., al citado turno

a~'iar! de 7 a 15 hu. el SO, rest2!'.te del per

sonal de jorr..xia part ida.

Este plan <:'le ¡:uentes y recuperaci6n en 10 que respecta '" la factoría de

Tenerife est.1 sujeto a oonf1rnlaci6n 6 incluso modificaei6n mediante aal8l:do

por rilas partes, }"3. que no ha habido el t(anl'O s-.uiciente <:'I1!l efectuar las

ca1S\lltas op:ortur'..as 000 ,el personal de la citada factoda.

• 'I:l\BIA SAlARIAL - l. 985 •

""-'Rl0~ 1UrAL rorA!. ANUAL tca: 15 PK.AS

~ ----- ASISI'. Y pt,,"!,. -- a><l'IEl'!\S) •

72.170 4.500 76.670 1.¡50.0~0,-

64.930 4.500 69.430 1.041.450,-

58.145 4.250 62.395 935.925.-

51.105 4.250 55.355 930.325,-

5 47.790 4.000 51.190 i76.850,-

6 47.500 4.000 51.500 772.500,-

46.480 3.750 50.2~0 153.450,-

• 45.790 3.750 49.540 743.100,-

9 45.175 3.500 48.675 730.125.-

10 44.840 3.500 48.340 725.100 -

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
RESOLUCJON de 22 de febrero de 1985. de /a
Dirección General de la Producción Agraria. por la
Que se da· publicidad a la concesión del título de
Agrupación de Defensa Sanitaria, a los efectos sanita
rios y de comercio de sus productos a nivel naclOnal e
internacional a explotaciones de ganado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Dirección General de Producción e Industrias
Agroalimentarias de la Generalidad de Cataluña, concediendo el
título de Agrupación de Defensa Sanitaria. a la Agrupación de
Solsonés, provincia de Lérida.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 22 de febrero de 1985.-EI Director general, Julio

Blanco GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLUCION de 22 de febrero de 1985. de la
Dirección General de la Producción Agraria. por la
que se da publicidad a la concesión del título de
rlgrupación de Defensa Sanitaria,. a los efectos sallita
rios y de comercio de sus productos a nivel nacional e
internacional a explotaciones de ganado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejería de Agricultura, Pesca y Alimenta~

ción de la Junta de Galicia, concediendo el titulo 'de Agrupación de
Defensa Sanitaria, a la Agrupación Comarca de Valdoviño, provin
cia de La Coruña,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a .los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel.nacional e internacional:

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y cfcctos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 22 de febrero de 1985.-EI Director general. Julio

Blanco GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.


